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Las ETT reclaman al Tribunal 
de Justicia de la UE que «aclare» 
su sentencia sobre los interinos 
La patronal del sector, 

que maneja infinidad 

de contratos temporales, 

cree que el polémico fallo 

crea «confusión» entre los 

posibles empleadores 

:: JULIO DÍAZ DE ALDA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
SAN SEBAST I ÁN .zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Las sentencias 

del Tribunal de Justicia de la Unión 

Europea (TJUE) dadas a conocer esta 

semana y que declaran contrario al 

derecho comuni tar io el que en Es-

paña los in ter inos , por el mero he-

cho de serlo, carezcan de indemni-

zación al te rminar su contrato fren-

te a los indefinidos y el resto de tem-

porales ha desatado u n a luvión de 

reacciones . Sindicatos , Gobie rno , 

part idos políticos, asociaciones de 

au tónomos , jueces... La única con-

clusión es que nadie lo t iene claro. 

Ayer mismo, el minis t ro de Eco-

nomía, Luis de Guindos, aseguraba 

que la sentencia afecta a toda Euro-

pa y que hay «margen» para reducir 

la temporal idad en España. Y la pa-

tronal de las pymes (Cepyme) aler-

t ó an t e la posibilidad de que Espa-

ña pierda compet i t iv idad an t e sus 

socios europeos. 

Pero faltaba alguien impor t an t e 

por pronunciarse : las empresas de 

trabajo tempora l y las agencias pri-

vadas de colocación; u n o de los co-

lectivos que resultaría más afectado 

an te cualquier modificación de los 

contratos tempora les . La pa t ronal 

del sector (Asempleo) salió ayer a la 

palestra para - como era previsible-

denunciar que el fallo puede desa-

tar una corriente de retraimiento en-

tre los empleadores. Para Asempleo, 

la si tuación creada tras las senten-

cias es «incierta», por eso exige al 

TJUE «una aclaración que garantice 

la seguridad jurídica». El mensaje lle-

ga después de que el propio Minis-

terio de Empleo, con Fátima Báñez 

a la cabeza y en funciones, se limite 

a señalar que «está es tudiando» el 

asunto. Hasta la fecha se ha oído, y 

de f u e n t e s s u p u e s t a m e n t e m u y al 

t an to de la legislación laboral espa-

ñola, todo tipo de versiones sobre el 

even tua l impac to del fallo. Desde 

que habría que cambiar el Es ta tu to 

de los Trabajadores de inmedia to a 

que no se ha de mover absolutamen-

te n inguna legislación y que la sen-

tencia afecta ún icamen te a las per-

Advierten de que el fallo 
puede provocar un cierto 
temor a contratar y afectar 
a las previsiones de empleo 

sonas que h a n protagonizado esos

casos. También hay quien cree que

la consecuencia práctica del fallo del

TJUE es que España se acerca al con-

trato único, u n pacto laboral que des-

tierre la distancia entre fijos y t em-

porales, sobre todo en lo relativo a

las indemnizac iones por despido o

conclusión de la relación laboral. Esto

úl t imo ha puesto en alerta a los sin-

dicatos, que t emen u n ajuste a la baja 

que, como señalaron CC OO y UGT,

habría que entender como «una de-

claración de guerra». zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZVUTSRQPONMLJIGFEDCBA

Empleo irregular 
Asempleo apuntó ayer que esa inse-

guridad jurídica que t e m e «puede

conducir a es t imular el empleo no

declarado». Incluso, aseguró la patro-

nal de las ETT, el fallo y sus eventua-

les concecuencias podr ían llegar a

afectar a la previsiones macroeconó-

micas que se manejan, incluidas las

relativas a la creación de empleo. Por

no dejar puntada si hilo, la organiza-

ción (cuyos asociados in te rmedian

la inmensa mayoría de los contratos

que se firman en España, con una ele-

vada proporción de relaciones labo-

rales temporales) añadió que la au-

sencia de un Gobierno en España agra-

va esta situación de falta de unas re-

glas del juego ciertas. 

Para las ETT, «aunque las senten-

cias no de terminan la obligación de

cambiar la legislación, el principio

de efecto directo del Derecho Euro-

peo permite a los particulares invo-

car d i rec tamente u n a no rma euro-

pea an te la jurisdicción estatal, con

lo que una información deficiente,

junto a expectativas infundadas, con-

tribuirá a crear una mayor judiciali-

zación de las relaciones laborales y

u n incremento de la conflictividad».

A juicio de los técnicos de Asem-

pleo, en la legis lac ión ac tua l «no

existe discriminación entre contra-

tos temporales e indefinidos, ya que

en ambos casos la indemnización es

de 20 días (por año trabajado) si se

produce u n despido, que es algo dis-

t i n t o de la compensac ión por des-

pido que se produce antes de finali-

zar el contrato de duración determi-

nada. Las ETT cerraron su mensa je

con u n l l amamien to a «una mayor

participación de las agencias priva-

das de e m p l e o en la ges t ión de la

t empora l idad necesaria en las Ad-

ministraciones»; algo que, añadie-

ron, «evitaría la concatenación irre-

gular de contratos de duración de-

te rminada en el sector público». 
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